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REAL CE
V E  S Ü  M i g E S E A V ,  Y  S É ^ % E S
del Consejo , tocante a ia jo rm a que se dele observar 
en quanto a las prohibiciones de L ibros ^publicación 
de EdiElos de la Inquisición , y  execuclonde E u las  
concernientes a l Santo Oficio , en declaración de lá 
Cédula de d ie^ y ocho de E n ero  de m il setecientos se
senta y  dos , que dispone sobre el mismo asunto,  ̂^

E L R E Y-^: -
el T rib u n al de la ín q u i-  

sicion en España,en consecuen-i 
cia de lo prevenido y  manda
d o  por mis gloriosos , Predece
sores 5 tiene á su cargo la fo r 
m ación de E d id o s  , e índices 
p ro h ib it iv o s , y  Expurgatorios 

de  Libros^ previne por m i R e a l C éd u la  de d iez 
y  o ch o  de E n ero  de mil setecientos sesenta y  
d os lo  que en eños puntos se debía observar 5 y  
después por D e cre to  de cinco de Ju lio  de mil 
setecientos sesenta y  tres tube á b ien  se recogie-. 
se la cicada C éd u la  , para aclarar algunas de sus 
cláusulas^y reducirlas á su genuino sentido. Siem  
d o  conveniente, que en m ateria tan grave se pro- 
ceda con toda claridad y  ordena tratándola con  
aquella c ircunspección , q u é  es propia del Santo 
O fic io , para evitar m otivos de ermeas en la eon|-
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denacion y  expurgacion de L i b r o s , y  deseando 
Y o  asegurar tan importantes f in e s , después de 
un serio y  m aduro examen d e  los del m i C o n s e 
jo  en el Extraordinario, con  asiñencia de  los cin
co  Prelados , que tienen asiento y  v o to  en él j y  
conform ándom e con su Uniforme d id a m e n , he 
venido  en  resolver y  prevenir lo  siguiente.

I. Q ue e l  T rib u n al de la Inquisición o y g a  
a los A utores C atólicos,conocidos por suS letras 
y  fama, antes de prohibir sus Obras; y  no siendo 
N acion ales, ó  habiendo fallecido^ nom bre D e 
fensor  ̂ que sea Persona pública , y  de conocida 
ciencia , arreglándose al espíritu de la Conftitu- 
cion Solicita^ próvida^ del Santísimo Padre Be- 
n e d id o  D écim oquarto , y  á lo que d id a  la equi
dad.

I I .  P or la misma razón no embarazara el 
curso de los Libros^ O bras, ó  Pápeles á tíctiio de 
Ínterin sé califican. C o n v ie n e  también se deter
m ine en los que se han de expurgar desde luego, 
los paráges o fo lios, porqué de efie m od o  queda 
su led ú rá  corriente,y lo  censurado puede expur
garse por el m ism o dueño del L i b r o ; advirtien- 
dose asi en el E d id o   ̂ co m o quando la Inquisi
ción condena proposiciones determinadas.

I I I .  Q ue las prohibiciones del Santo O fic ia  
se dirijan a los objetos de desárraygar los errores 
y  superfticiones contra el D o g m a , al buen uso 
de la R e l ig ió n ,  y  a las opiniones laxas, que p er
v ierten  la m oral chrilliana.

I V .  Q ue antes de publicarse el E d id o  se me 
presente la minuta p or m edio de m i Secretario
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del D espacho de Gracia y  Ju flic ia j o  en su falta
cerca de mi R eal Persona por el de f i la d o ,c o m o
se previno  en la citada R ea l C édula  de d iez y
o ch o  de En ero  de mil setecientos sesenta y dos
suspendiendo la publicación halla que se d e 
vuelva. ^

V .  Q ue ningún Breve  6 Despacho de la 
C o i  té de R o m a tocante á la Inquisición, aunque 
sea de prohibición  de L ibros,se  ponga en execu- 
cion sin nii noticia , y  sin haber obtenido el pase 
de mi C o n sejo , com o requisito preliminar, é in
dispensable. Y  para la puntual, é inviolable o b 
servancia en todos mis D o m in io s , habiéndose 
publicado en C onsejo-p leno en quince de elle 
ínes el R ea l D ecreto  de catorce del m ism o , que 
contiene la anterior R esolución  , que se m andó 
guardar y  cumplir, según, y  com o en él se expre- 
s a ; fue acordado expedir ella mi C édula  : P or 
la qual m ando a los del mi C o n se jo , Presidentes 
y  O idores de las mis Audiencias, A lcaldes de mi 
Casa, C o rte , y  C h an cilk tias , y  á todos los C o r 
regidores , A s i í le n te , G o v e rn a d o re s , Alcaldes 
m ayores y  ordinarios, y  otros Jueces y  Juílicias, 
M in iílros  y  Personas qualesquier de todas las 
C iudades, V illas y  L u gares de eflos mis R e y  nos, 
vean la expresada mi R ea l R e so lu c ió n , la hagan 
publicar, á fin de que llegue a noticia de todos^ 
y  según lo  declarado y  preven ido  en ella,la guar
den y  cumplan en to d o  y  por t o d o , según su 
c o n te n id o , sin permitir con pretexto  alguno su 
inobservancia, por convenir asi a m i R e a l servi
c ió  , y  ser m i v o lu n ta d , á cu yo  efeóto la he par-
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tic^oado tatfabien ál Conse)o de k  Suprema In-
qukicion : Y m ando, que al
de efta mi Real Cédula , tirmado de D on Igna
c í o  Efteban-de H igareda, m i

baño de-Cámara mas antiguo , y  de G obi
del mi Consejo , se le de k . misma Y
q u e  a su orig in a l.-D ad a  en AranjueX a d ie¿  y

seis de -lunio de mil setecientos sesenta y  ocno.
Y O  E L  R E Y . Por mandado de e lR eyn u eftm
Señor- D on (oseph Ignacio de Goyeneche. s 

Co0ia de h  Ceduh original, la q m { e/la 
dé los Señores del Consejo , de que cert,pco.^^  1 or 
Secretario Igareda : D on ]uan de Penucks.

™ á c a d a  por Don luán de Pcñuelas,con fecha de veinte y  cinco 

v l l t Z '  dé efte mes la obedecieron con el respeto “i  ¡ ,

z S lo .  L f m S d a !  L k íp r im a n sc  los E x e i^ á r c s  
Fhueroat tDiSnia Real • „   ̂ Inc C'orrep’idotcs de efte

S Í q : :  n ‘e i r e  w l  los diftribuyan a  las Jufticias 

de ios Pueblos de la comptehension de sus Partidos, a . 
t e  todos ¿eUu ,  y  cuiden de su observancia, y  puntual Cumpli
m en to  hacicUdolex especial encargo , para que en caso de con
travención lo avisen alA cuerdo ; poniendo el Exemplar que se 

r r e t  ta en los Libros Capitulares de Ayuntam.enro de las Cru-

d X , r»*'” . U" r  ““ f" X : 1 s  i . t  d°.S .M . manda. Y  rcglftrada en los Libros del R eal A cuerdo , a

setecientos ■sesenta y  ocf/ó, ,

D o n  Josep h  Sebaftian y  Qrtiz.i
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